
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N °  373¡2013 
á, 14 de junio de 2013 

Mediante f-loja de Ruta N° 200/2013, de feclza 22 de marzo de 2013, se adju¡¡ta/1 los 
antecedeJLtes de refereJLcia, los rnis111os que vieJLe!l con el oficio firmado por el seriar Almlde 
Municipal Secretaria Ge 11ernl Oficio N" 0322/2013, defeclzn 15 de 111nrzo de 2013, recibidos e11 
recepcióll de documentos del Concejo Municipal en fecha 21 de 111arzo de 2013, porque en 
wrnplimiento del artículo 12 numeml 11) de la Ley No. 2028 de Municipalidades, se remite a 
conocimiellto y considcmción del H. Concl!jo Mullicipal el expediell fe relati1'0 nl CONTRATO 
DE USO DE SUPERFICIE N'' 221/2012, SOBRE UN ESPACIO DE TERRENO DE 5,00 
MT2, OCUPADO CON UN MAUSOLEO UBICADO EN EL CE!viENTERJO 
MUNICIPAL SAGRADO CORAZON DE ]ESUS, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ 
DE LA SIERRA", DISTRITO MUNlCIPAL Na 10- U.V.108, A SUSCRTBIRSE CON EL 
Sr. JUAN CARLOS LOPEZ ROBLES .

. 

CON SIDERANDO: 

Que, por el Melllorinl de solicihtd de Adiudicación de terreno, preseJLtadn a In Secretaria 
Ge¡¡errzl del Gobierno Municipal de fecluz, 27 de julio de 2010, fotocopia simple de Cédula de 
lde11tidad N° 2854897 SC., mas s11 respectiz'a certificación, de JUAN CARLOS LOPEZ 
ROBLES, el plano de proyecto de mausoleo por 5,00 metros cuadrados y adiuHta Carlitula de 
ExpediC!lte N° 053535. 

Que, por el IH{orme Téc11ico N° 314/2012, rle fecha 07 de mayo de 2012, realizado por Arq. 
Silz•it1 Gmcieln Cnmpo1W"1'0 Hurtarlo, profesional "B" Colltrol de GesfiÓ¡¡ Direccióll de 
Cemellterios Mwzicipnles, Dirigido n Abog. Jorge A. Queirolo R., Director de Ce111entcrios 
Municipales, do11de su parte sobresaliente dice: 

Realizarla ln iHs¡.wcción ill "situ " dcfeclza 01/09/2011, se pudo 7'erificar lo siguiellte : 

• Ancho 
• Profundidad 

... 2,00 llll. 
... 2,50 m!. 

Límites y Coli11dancias de l Terreno. 

Al Norte: 
Al Sur: 
Al Este: 
Al Oeste 

Con terrello N° S del mis111o bloq11e 
Con Pasillo Mullicipal E-0 34 
Con terreno N° 40 del mismo bloque 
Coll terreno N° 42 del misrno bloque 

Ubicación del Terrmo: 

. .. 2,00 m!. 

... 2,00 m/ 

... 2,50 ml. 

.. .2,50 m/. 

La ubicnciól l  del Terreno con respecto ni cemellterio, seria al lado Sur- Este, (Lado Izquierdo 
del Ingreso prillcipnl), Sector 2 E, Bloque 34, Pasillo E-0 34, Terre1w N° 41, Cll el Cc111enterio 
Municipal "Sagrado Corazón de jeszís" U. V. N° 108, Distrito Municipal N° 10, de esta ciudad 
de Santa Cruz de la Sierra. 

El área q11c oc11pa el Terreno es de 2,00 mts., de frente x 2,50 1 /lts., de �mclw, haciendo un total 
de 5,00 mts 2., segúll plano se edifimm un Mausoleo con espacio para 6 nichos y contara co¡z 
zwa Capilla al lado Derecho. Recomendando al Opto., de Asesoría Legal analice In 
documentación presentada, como as í mismo reco111ienda rehacer los plnnos de acuerdo a las 
111edirlas ·ueriftcndas e1 z la inspección técnica. 

Que, por el AUTO MOTIVADO, de fecha 21 rle agosto de 2012, Realizarlo por el Abog. 
Andrés jorge Que1rolo Racho, Director rle Cemclltenos Mwzicipnlcs. Que, mtiftm lns 
a e tu ncwnes nrl111 mis trn ti<•as, té e wcns y lega les, de 11 tro riel 1mse 11/ e t rri 1111 te de nrfJII drcaci ón rl\, 1 Ú 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

uso de supe1jicie parn IIUllLsoleo a IIOIII[m: de JUAN CARLOS LOPEZ ROBLES, en el 
Cementerio Municipal "Sagrado Corazón de Jesús". lnstmyendo nl áren Legal de la Dirección 
de Cementerios Municipales, se proceda 11 renlizar un informe, de 1'erificación si ha wmplido 
los requisitos exigirlos pnrn In adlllisióll del trámite de adjudicación e instruyendo al Área Legal 
de la Dirección de Cementerios Mullicipnles que queda obligada del cu111plinziellfo del presente 
1111f0 11Wti11fldO. 

Que, por la Re111isión de Liquidación de pngo de uso de suelo del Cementerio Municipal 
"Sagmdo Corazón de jeslÍs". N° 060/2012 de .feclw 23 de agosto de 2012, elaborado por Lic. C. 
Roxt71Lt7 Mohna P. Profesional "B" de la Dirección de Ce m en ferio, dirigirlo a a Abog. Andrés 
Jorge Queirolo Rocha, Director de Ce111enterios Municipnles, adjunta For111ulnrio OMA 
02/06008 No 0009473, por 5,00 Mts. 2, a Bs.-225.- el Mt.2, 1111 total de Bs.-1.125,00 (Un 
Mil Ciento Veinticinco 00/100, Bolivianos). Más Bs.-2,50 por reposicióJL Fonnulnrios. 

Que, Informe Legal D.C.!vl./C.l. N°763/2012, de feclu7 12 de nm,ienzbre de 2012, Ref 
SOLICITUD DE AD]UDlCAClÓN DE TERRENO PARA MAUSOLEO., realizado p¡lr 
Abog. Douglas Javier Montero Ortw1o, Cons11ltor legal de la Dirección de Cementerios 
Municipales dirigida a Abog. Andrés jorge Queirolo Roclzn, Director de Ce111enterios 
Municipales. RecomCildando dar w rso a la solicitud de 11djud icación del terreno p11 ra 
Mnusoleo, toda 'l'CZ que el solicitrnzte cu111plió co11 los requisitos exigidos por la JIOnJl/1 uigente. 

Que, por la ResolucióJL Ad111inistmtá'a N° 946/2012, de fecha 13 de dicielllbre de 2012, 
firlllndn por el !Jig . Percy Fernández A1iez, Alcalde Municipal GAMSC., lng. Co. María Renee 
Sen-ale Tarrzbillo, Secretaria de Entidades Desconcelltmdas Descentralizadas y Empresas 
Municipales, Abog. Andrés jorge Queirolo Rocha, Director de Cementerios Mw zicipnles, Abog. 
Douglns j1wier Montero Ortuño, Consultor legal de In Dirección de Ceme11terios Mwzicipnles. 
Resol7,ieJido adjudicar por el tiempo de treinta ar!os al solicitante JUAN CARLOS LOPEZ 
ROBLES, el terreno pnm liSO de nuwsoleo, instruye11do 11 Asesoría Legal !zaga el respecti·uo 
Co11trnto, prcz•ia ver�ficación del cumplimiento de cada uno de los requisitos exigidos e11 las 
normas ·vigentes. 

Que, por el lnforll/e D.C.M./C.I. N° 1082/2012, de fecha 26 dr diciembre de 2012, Ref 
RE/vllSION DE TRAMITE DE ADJUDICACIÓN DE TERRENO PARA NlAUSOLEO, 
realizado por el Abog. A11drés jorge Queirolo Rocha, Director dr Celllenterios Municipales, ·uín 
Abog. Áh,aro R. C!uzvarrÍ11 Velrí::::quez, Secretorio 11.i., de Entidades Desconcentmdns 
Descrntralizadns y Empresas Mu11icipnles, dirigido n Abog. Rónwlo Pereda Sal7,nticrra, 
Secretario General; adjuntando lnforllle Legal S.A.]. N° 384/2011; Reco ll/endando dar curso a 
la solicitud de adjltdicnción del terreno para Mausoleo, toda ucz que cumplió con los requisitos 
exigidos por la norma ·uigenle, 11 jiwor del ndjudictltario: JUAN CARLOS LO PEZ ROBLES. 

Que, por el Oficio JJitemo SEDDEM C.f. N° 0192/2013, de feclzn 14 de 111nrzo de 2013, Ref 
REMJSTON DE EXPEDIENTE Y CONTRATO PARA ENVIO AL H.C.M. dirigido 11 Ing. 
Percy Fenzánrlez Aliez, Alcalde Mw zicipal, vía Abog. Rornulo Pereda Salvatierra, Secretario 
General; de In Ing .Co. María Renee Sermte Tarabilla, Secretaria de Entidaries Desco/lcentmdas 
Descentmlizarlas y Elllpresas Mwzicipales. 

Que, la Ley Marco de AutOJIO/IJÍas y Descenlmlización, estnblece que, la nu/oJI0/1/Ía se ejerce a 
tm1'és de La potestad de crear, recaudar y/o ad111inistmr triblltos e im,ertir sus recursos de 
acuario n ln Constitució11 polítim del Estado y ln ley; La plrzn �ficación, programació11 y 
ejecución de su gestión político, ndnzinistmti·ua, técnica, ecollómica, jilllmcicm, wlturnl y 
social. 

Que, In Ley de !vluJiicipalidaries, dispone r¡ue los Gobiernos !v1unicipales puedtm otorgar 
concesiones de uso y disfrute de bie11es de dominio público con carácter estrictamente temporal, 
las cuales 110 podrán exceder de treinta (30) 1111os, de amerdo con un Reglalllento Especial. 

l�! 
So�10s Tonos 
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Que, la Orrfenanza Municipal No. 27/90, de fecha 4 rfe Septie111bre de 1990, en stt Art. 1, 
sái.nla que los lotes de terreno destinados a In construcción de l//al/soleos pnrticulares en los 
Cementerios Municipales rfc la ciurfarf, scriín arfjudimdos mediallte Contmto de Uso de 
S�tperficie, por un tie111po de 30 alias, de acuerdo a lo establecido en los art/culos 201 al 209 del 
Córfigo Ch,il, incluyendo una clríusula q11e establezca In ob!igaci61l de pagar unn Contribución 
Anual por serl'icios, nwntenimiento y uigilnncia en los cn111posnntos; y que los C01ztmtos de 
Arfjudicnción seriín extellrfidos por el Ejewtii'O Mwzicipnl prn,ia Resol1tción Ad111inistmtiva, 
tm n titación de rigor y pago del precio . El Art. 4 de la misma nornuz legal, sdiala que en los 
casos en que se hnya cumplido el término de 30 a�los en posesión riel lote de terreno, la 
adjurficatarin o hercrfero (s) rfebirfamente acreditado deberá suscribir wz nw'7'0 Co11trato de Uso 
de Superficie sin costo arficional, n excepción rfe lns co11fribuciones 171llll1les devengarlas. 

Que, Mediante Ordenanza Mllnicipal No. 153/2002, rfe fecllll 7 de novieiJLbre de 2002, se 
aprueban los 111011 tos pa m la concesión de espacio en los Cementerios M un icipnles por periorfo 
de 30 arios, con derecho a renm,ación gratuita a partir de la gestión 2002, estableciendo en su 
artículo Quinto que los Cementerios de Categoría "B" de los cementerios 1/IUJÚcipnles, el costo 
del Uso de Suelo por m2, es de Bs.210,00; y el artic11lo Sexto señala que este arancel será 
IZiltomáticanLC'Jde actualizado sobre la base de In 7'ariacióll de la cotización del dólar 
estnrlou11idense con respecto a la mollC'rla nacional, prod11cida e11tre el 1 de e11ero y el 31 de 
dicie111bre rle la gestió11 correspo11diente. 

Que, con relación al pago del Uso de Suelo, pn'Z 'isto en ln Ordennn.za Mu11icipal No. 153/2002, 
se efectuó el pago por la sumn Bs.-1. 125, 00 (Un Mil CiC'Ilfo Veinficillco 00/100, 
boliuianos). Más Bs. 2,50 por reposición Formularios; por 5,00 m2, co11 co mproba11te 
de pago For111ulario OMA 01/06008, N°0009473, de fC'cha 28/08/2012 n Bs. -225.- el Mt.2., 
Cumplie11do de esta 111anem con lrz obligación pecunirzrirz establecirla e11 las normas uigentes 
emitidas por el GMASC. 

POR TANTO: 

El H. Co11cejo Municipal de Santa Cruz de In Sierm, de colljonuirlnd a lo ILOrnuzdo en In 
Co11stitución Políticn del Estnrfo, Ley de Mullicipnlidndes y de111ás nor111ns co11exas, en uso rle 
sus legítimas atribllciones, e11 Sesión Ordinaria de fecha 14 de junio rfe 2013, dicta ln siguie11te: 

R E S O L U CIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato de Uso de Superficie N° 221/2012: se adjudica 
por el tiempo de 30 años, a fiwor del Se1lor J UAN CARLOS LOPEZ ROBLES, sobre un 
espacio de terreno de 5,00 nlfs.2, el cual se encue11tm emplazado al lado Sur - Este, (Lado 
lzq1tierdo del Ingreso principal), Sector 2 E, Bloque 34, Pasillo E-0 34, Terreno N° 41, Cll el 
Ce111enterio Municipal"Sagmdo Comzón de jesús" U. V. N° 108, Distrito Mu11icipal N° 10, de 
esta ciurfad de Sanftz Cruz de la Sierra. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Mu11icipnl queda encargado del culllplimie11to de la presente 
Resol ucíó11 Municipal. 

Sra. IV 
CON CEJALA PRESIDENTA 
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